
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 
Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandada Natalia Hoyos Gómez C.C 43.590.278 

Asunto Acepta subrogación parcial. Reconoce personería. 
Traslado excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00202 00 

 
 
En virtud del pago que hace el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – (FNG) 
a BANCOLOMBIA S.A., correspondiente a la suma de $307.238.428, para garantizar el 
pago parcial de la obligación contenida en el pagaré aportado al proceso, de 
BANCOLOMBIA S.A y NATALIA HOYOS GOMEZ.  En consecuencia, téngase a la 
entidad denominada FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria 
del crédito que aquí se cobra hasta la concurrencia del monto cancelado.   
 
Se reconoce personería a la doctora LILIANA RUIZ GARCÉS con T.P 165.420, para 
representar al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos del escrito 
de apoderamiento. (Arts. 75 del C.G.P.).  
 

Se acepta la renuncia que del poder realiza el apoderado de BANCOLOMBIA S.A, 

indicando que dicha entidad se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios. Se 

requiere a la entidad para que constituya apoderado judicial que continúe con la 

representación.  

 

Teniendo en cuenta las excepciones de mérito propuestas por la ejecutado, se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 
pida las pruebas que pretende hacer valer. Lo anterior, de conformidad con el núm. 1º 
del art. 443 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES    

JUEZ 
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